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•ña María -cíe los Vi¿& Ca
lladas, . .. . . . . . .

. Lo- digo a usted para su couod- 
miento y demás efectos.

Barcelona,, 17 de Febrero de 1988* 
j;;l Director general, P. I);. J;uan {>- 
núis.

-Señor Inspector. prorinrial do Pri
mera Biaseñanaa, de Barodlom.

Vista la instancia suscrita por los  
Maestros de las • Escuelas ‘nacionales 
úe Host&Irich, provincia de Gerona, 
soMcitando que, por el Ayuntamien*# 
to d e 1 dicha villa, se les: atoiie la 
todeonnTáación que por casa-habita- 

' fión se les adeuda desde I.®'’del año 
1937., y sin el descuenta del 50 por 
100- que*, tiene’ acordado el Ayunta* 
miento; ' '
■ Teniendo cai cuésita que de >a- do- 
cumentación e informe que acompa
ñan a' su instancia*, resulta que el 
Ayuntamiento de Hostahrich (Gercr 
m ) acordó que las cantidades que 
r>or c&sa-hahii^eión. corresponden a 

' os Maestros' iiafcionáles de la1 expre- 
' ' sada.- localidad, quse les adeuda 'desde 

■m¿cip.ios .del año próximo pasado, 
í~e les ^bonéh con el descuento del 
50 por 100, y que. la Orden dé 14 de 

"Agosto último'(GACETA del'24), re- 
/vuelve, con carácter general que, en 
iamto' por este Ministerio no m  re- 
guien nuevamente la percepción de 
As indemni-zaeiohes ■ de referencia» 
deberán ser éstaé’ abonadas m  la 
cuantía que fija la escala del; &rt 15 
leí Estatuto general del' Magisterio 

•v ¿a que viniera siendo sátiefecte 
' ñor' los respectivos Consejos muni- 
ripales, sin que puedan ser afectadas' 
por los vigentes Decretos de . &SquF 
ieres.

Esta Dirección general ha, ténid© 
bien disponer eme el Ayuntamiento 

o le Hosialririi (Gerona) abone- a los 
Maestros macionaleé de, dicha villa 
'•as cantidades' que por casa-habita» 
••■ión les adeuda, con arreglo a la 
visoala 'establecida por > el arte 15 del 
Estatuto general del Magisterio y  sin 
el descuento del 50 por 100, que acor
dó. el expresado Ayuntamiento.

Lo digp a, Ye S.' para su conocte . 
miento, el de los interesados y ,áé- 
más efectos; ' '

Barcelona, 18 de Febrero de 1988, 
El- Director' general, P,. B«r Jutm Car
' ííB rS.,

Señor Inspector Jefe de Primera En- 
■señanza de la provincia de Gerona.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección general de Ganadería
e Industria Pecuarias.

Vistas las- instancias elevadas a 
; «este Centro directivo, eoxp® -resulta- 
,dq de la convocatoria. efectuada en 
•8 de Diciembre último (GACETA del

\ #

.11), al'.objete da cubrir, con carácter 
interino, las, plazas vacantes en el • 
Cuerpo Nacional de Inspectores Ve
terinarios,

Esta Dirección genera*!, previos,- el 
detenido csamea de- los méritos. y 
circunstancias alegados por los con
currente y el asesoramiento de la 
'Sección Central Consultiva, ha re- 
suelto adjudicar las plazas de rete  
renci.a a les moa Veterinarios que a 

. santinuación se relacionan.
Debe • advertirse que al efectuar la. 

expresada. selección . han sido dieses- 
■ timadas, n o . sólo aquejas- instancias 
cuyos firmantes no reúnen las con- 

, dici-ones mínimas indispensables^ sino 
las de aquellos otros Veterinarios que 
poseyéndolas y aun constituyendo*

• por. ira profesional .labor, verdaderos 
'.prestigios .de la. clase,. desem$>eñan 

en los actuales momentos, funcione*? 
de réMevo o trascendencia, .manifies- 

% tamente, íncosupatMes eon e l  cargo 
pretendido y en xas que por su—en 

. algunos caeos — difícil sustitución, 
rinden ■ mayor utilidad en. 'orden... al 
servicio de la República. ■

Los Veterinarios -a quienes con es
ta fecha,se expide' el corresp©lidien te 
nombramiento son: . .
- ; Don, Enrique Coria Ornarte 

Don (Santiago...Costea.- Olleta,. .
. .Dan Miguel Escobar- Díase.

Don Francisco Franco Jar asnillo,. 
Don.-José .Joaquín Grande- Itoldán... 
Don Santiago -Guir.al Centelles.
Don Nemesio Martín.. Manrique.
'Don Bartolomé Pérez Rodríguez* 
'Don 'BeJfm© Sobrino1 Naranjo.
'Don José Tarando González.
Don Adolfo Vives Homet,
Lo que se hace público paral cor 

, cocimiento de ,los mteresados, y. a f e  
.de que- los solicitantes no elegidos 
puedan.-retirar .personalmente. © por 
persona autorizadla, por escrito, si 

. efecto, la documentación que a su 

.. respectiva instancia acompañaron.
Barcéknm, 15 de'Febrero, de 19i38. 

■El Director ..general, -M,

ANUNCIOS
DE PREVIO PAGO

Ordenación de Pagos de la Caja
general de Depósitos

Habiéndose extraviado un res-- 
• guardo expedido por esta Caja ge
neral, en 4 de Mayo de 1922, con 

.los. números\ 251.675de entrada f  
99.383 de . registro correspondiente ■ a 

. un, . deposito de 29,400 pesetas de 
Deuda Perpetua, exterior 4 por 100 
ckí don Félix Alonso Serna, para ga
rantía de1 gem elo  de su caigo., de ‘ 

. Procurador.de las T.ritaxiatos de esta, 
carita!, y a disposición de. la Sala, 
de gobierno del Tribunal Supremo, i

Se previene a la persona «en cuy© 
poder- se halle* que lo presente en es-

•

ta Caja Central,.en la in&e$:gendi& áe 
que están tcsmdas. las prceaueiones 
oportunas.. para que no se entregue 
el - referido deposito, aino a su, legíti-
,mo dueño, quedandb diribo resguardo- 
sin ningún vador ni efecto*.-, tránscu- 
rridos, que sean dos.meses dmú& te. 
publicación de este Enuncio -en la 
GACETA -DE LA REPUBLICA y el ' • 
wBoletín Oficial” , de esta prariástía 
eih haberlo presentado, eon arregla 
a lo dispuesto en el arte 86 del Rê  
glamento de 19 de -'Noviembre* /  
de I929I ,

Madrid', 81 de Enero de 1938.—B? 
Ordenador de Pagos (ilegilJe).

v ■ PX ^ "

. CcmtU de 'la. Huerta ¿k AMcsmtfí\

. Habiéndose extraviado la acción 
número 3,817 de la Sociedad del Cte 
nal de la Huerta'de Alicaute^-pérte- 
neciénté a doña Ororia Pérez Bosdfoi, 
se hace público, para general 'cono 
cimiento, adririlándose que Jramscu- 
rrido' un mes desde la publicación- 
tlel presente avieo. sm píesentaím; 
ninguna - reclamación, se procederá & 
la anulación y sustitución del títuáb 
-extraviado, quedando esta Entidad 
exenta de toda responsaCMM-ado

''Alicante, 7 de Febrero dé- 1938.L- 
El Seereteurio general, Tomás TmrWr 
prma-,

.

■ Nota a/nuneio. qm se cita

Peticionario: Juan Lópc® Ga-rdá, 
en nombre de la Comisión Gestora' 
para mejorar los riegos existentas en 
.Las Sangoneras.
■ Representante en*Murcia: don Al

bino Torres Asensio, Chacón» 16L
Clase de aprovechamiento: salto de • ■

tagua. *
Nombre de Xa corriente: Eí© Se

gura.
Voimuen ' 'por segundo:. diecMte 

metros/cúbicos.
•' Término municipal en donde radi- * 
can. las obras: Murcia.

Usó a que se destinará el aprove
chamiento': a la producción áe en»- 
gía eléctrica para la elevación de 
aguas de crecidas tomadas- del mis
mo río, cuya ooncesióxf se--tiene soli
citada, para fines agrícolas y usos 
indússtriales' relacionados. con ím ' de- 
aquella élevacic-n.

Murcia,-"8 d& Febrero de Í93S&—- 
El .peticionario, Jmm h&pez»-

. .. /  -

ADMINISTRACIÓN
J U D I C I A L

REQUISITORIAS
LLOttENS ; MATEU ...(Vicente), 

hijo de Daniel y Mariana, natural de
Moneada (Vajencia), de- veinte y
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■oclio años de edad, .soltero, de -ofi
cio albañil; Servando Pascual de 
Diego» perteneciente a la Caja de 
.'Recluta numero 23, y -cuyas circuns
tancias' personales se desconocen; 
pertenecientes ambos a 1.a 143 Bri
gada Báíxta; comparecerán . dentro 
éel tendí no de cinco días, a contar 
’ctesde la publicación de la presente, 
..■ante ©ste Tribunal Militar Perma
nente del X II Cuerpo de. Ejército, 
¡sito, en el Cuartel general, del 'mis- 
■jtno es. Híjar .-(Teruel),, para r.espon~

.-tter de. los. cargos que puedan re 
smltarles en la causa número. 37 de 

_ i937.-.que .por el delito de deserción 
#e- sigue contra los mismos, apere 
.cibiéndoles que . si no comparecen 
.dentro del término .fijado, serán de- 
.-clarados .en vrebelé

■Dado en Híjar,,. a 5 de Febrero 
de ’ S93S.—El Auditor Secretario, P. 
'Horno.

‘ J.

‘ BAB.BER CARBILO CJosé),-del re* 
ampias© de 1932, domiciliado en Bar- 
.pelona, calle, de Córcega, • cuyas cir- 

’ etm&femcias 'personales se. descono- 
ceaji» perteneciente á la • 143 Brigada ‘ 
Mixta» de donde desapareció,; igno
rándole su paradero; comparecerá,

' dentro .del término de cinco días, a 
mniér de'la publicación'de la presen- 
te» ante este Tribunal Militar Per»
• 'maréente, dü XII Cuerpo de Ejérdto* 
.'site en el Cuartel' general.'del mismo
«éft'Híj&r (Teruel), para responder'dé' 
las .causas que pudieran resultarle en 
fe causa níunzro 19, de 1937, que por 
M délrte de -desercicá se sigue contra 
'* <tik' mismo-, apercibíénclóle que, si no 
opmparece dentro del término ajado,

* rjerá declarado en rebeldía.
Dado en Híjar a 5 de Febrero 

%de -1938.-»El Auditor, 'secretario, P,
' tierna *

J. M.—10, '

ESTEBAN RODRIGUEZ (Saatáa*
/$©), bijo de Santiago y Segimela, de 
?émtiséifí añbs ■ de edad, escribiente, 
-.cfemiciliado en 'Hospitalet (Barcelo- 

ona), pertencía a la 14S Brigada 
Mixta.; comparecerá, dentro del tér
mino- de cinco días, a 'contar desde la 

' publicación de la presente ante este 
Tribunal Militar Permanente del XH 
"Cuerpo- de Ejército, sito en el Cuar
tel -general dé! mismo, en Híjar "(Te» 
"r®el)?: para responder de los cargos
■ -que pudieran -resultarle ■ en la -causa
■ fitm,' señalada con el núm. 7, de 1937, 
y por el delito de desepóiÓn, se sigue

' mntra el1 mismo, apercibiéndole que, 
;8i no-’'comparece, será declarado en. 

’ -fébelÜ£&' -' -
' - Dado én ■'■■'Híjar a ■ 9 . de -Fébrero 
dé 1938.—El .Auditor secretario, P.
Tierno*

J. M.—-11*

CANELA GLOSAS (Jaime), hijo 
■«áe José y de Eulalia, natural y ve* 
‘"Sms© 'dé:- Hbspitalet • (Barcelona)., - sol»;

tero, perteneciente a la .. Sección de 
Ametralladoras del* 579 • Batallón de 
la 143 Brigada’ Mixta, de donde--des
apareció el. día 26 de /Noviembre do 
.1937, ignorándose su actual-parade
ro;. comparecerá, ¿entro del término 
de cinco días, a contar desde la pu
blicación de-la presebte  ̂ante el Tri- '

• • bunal P e rmanente del XII Cuerpo uh 
Ejército, sito en el Cuartel general 
dél- mismo,-en Híjár (Teruel), a fin 
de responder a los cargos que le pue 
dan resultar en la causa señalada, 

."con el- núm :ro 34, de 19,37,, que por ere 
delito de ' deserción se instruye coare- 
tra el mismo; -apercibiéndole' que &i 
no - comparece ""será’ declaardo* eax re-- 

-••beldía.- - ■-
■ * Dado en Híjar . & 9 * de-" Fébrem  
de* 1938o—El Auditor secretario, Fr 
Tierno. - •* •

i 12.

PEREZ SOLER (Carlos), natural 
'.de - Valencia, de '26 'años de' edad, 
soltero,'tallista. Pertenecía -aXa 143 

.Brigada Mixta, 'Compañía de'Trans
misiones, - áe donde desapareció; 
comparecerá dentro del' término de 
.cinco'' días a contar ' desde, la pu
blicación de la "presente,' ante este 
Tribunal Militar Permanente de!- 
XII Cuerpo, de Ej éralo, sito en el 

' Cuartel general''dei mismo, en Híjar 
.(Teruel), para responder de Tos car
gos que' pudierap resultarle, de la 
catisa que,., señalada con el número 
23-63, de" 1937,.;y por..el delito-de 
deserción, se sigue contra el\mismo., 
apercibiéndole, que,'si no .comparece 

..dentro del. -término 'fijado, "será./ de
clarado ..en rebeldía,.

Dado en Híjar, a .9 de Febrero- 
de. 1938, — . Eí Auditor -Secretario, 
,P. Tierno. .   , •

J. M.—ílS.

' RUBIO- PAGAN (Jijan), hijo de
■José y María,- natural \de '* Pícena 
(Granada)., áe 24; áños de.edad,; sol
tero, oficio bracero. Pertenecía- a la 

■6.a Brigada ' Mixta, • -23’ Batallón; .'Se
gunda-Compañía; comparecerá, den - 
tro del término de cipeo días, a con» 
lar de la'-publicación de la presente, 
ante este Tribunal Militar Permanen
te del XII Cuerpo. de Ejército, sito 

' en el -Cuartel general del -mismo en 
. Híj ar -(Teruel), para responder de 

los cargos, que pudieran resultarle 
de la causa número 42-82,. de. 1937, 
'que por el delito' de'deserción se 
sigue contrá -ei mismo, apercibiéndo
le que, si no comp.aféce dentro del 

'término fijado; &erá .declarado en 
¡rebeldía.

Dado en Híjar, a 10 dé'TTebrert} 
de 1938.' — "El Auditor Secretario, 
FV Tierno,

l  M.— 14,

VALENCIA MUÑOZ (Andréá); 
hijo de Santos y- Justa, natural de
Lili© (Toledo), de veintisiete añm

de---edad,'■ soltero, jornalero; Pa- ' 
trie i o Simón* Espada; feijo de Mar
celino y Cándida, natural de Villa- 

-cañas (Toledo), dé veinticinco años 
■•deedad* soite.ro, labrador; ambos 
/pertenecían al .21 Batallón de la 6.a 
- -Brigada Mixta, Comparecerán den- 
.tro del-término de cinco di-as* a con
tar-de la publicación de la presente* 
ante este Tribunal Militar /Perma
nente dé! X II Cuerpo de* Ejército*

• sito en -el Cuartel general del mismo 
en'.* Híjar (Teruel), para responder'

* - de los cargos, que pueden ■ resultar 
. de -la causa número 11 de 1937* que

por e l . deiito de deserción se sigue 
contra los * mismos, apercibiéndoles 

— que-al no-comparecer dentro del tere 
minp fijado, serán declarados en re*

' -beldía. - - . •
•■■ Dado en Híjar, a 10 de Febrero 
áe 193S,—̂ E1--Secretario, F0 Tierno).

- J; Mo— 15 •

• TCXR11ÜBIANO PEREZ- - (Felipe),,
. rayas circunstancias personales

# desconocen, que .pertenecíâ  al Bata
llón 572/de la 143 Brigada Mixta* de ’

' dónde .desapareció, comparecerá* den- 
tro(del término, de cinco días* a con- 

. tar. de la. publicación de la presente 
ante e&te .Tribunal Militar Penna» 
siente de! XII Cuerpo de Ejército* si» 
te .en .el Cuartel general del mismo, 
en "Híjar (Teruel) * para responder 

..'de los cargos- que pudieran .resultarle 
en la causa número 2.8* de 1937* <qpe 
por ■ él delito de .deserción, se sigue 
contra el mismo* apercibiéndole que» 

-si no comparece .dentro del término 
t ñjadp, será declarado en rebeldía.

Dado .en Híjar a ,10- de / Febrero*. 
*de 1938.—E l.. .Auditor secretan©* P, ' 
"'Tierno. •

" ; ' ' ' 3. M.—0& *

LETO-N SIGÜENZA (Ángel)*
• hijo, de Felipe y Eusebia, natural de 
" Valdeavellano (Guadalajara), de 
veintiocho años de #dad* de estado ' 
casado, de profesión agricultor, per
tenecía al 571 Batallón Óc la 143 Bri
gada Mixtá, comparecerá dentro del 

~-término de cinco 'das, a ;contar de 
Ha publicación dé la " presente,'ante 
este ‘Tribunal ■ Militar Permanente 
del X*ÍI.Cuerpo de Ejército, sito en 

/  el Cuartel general del mismo 'en HF 
jar - (Teruel), para responder de 1 os- 

■cargos- que- le resulten de la causa 
número 139 y 181 de 19-37, .que por el - 

•"'.delito de-de&'érción se sigue contra 
él mismo, apercibiéndole que' si no 

'comparece dentro ’dpi término fija 
do, será declarado en rebeldía; ■■

Dado en Híjar, a 11 dé Febrero, de 
'1^38.-—El Secretario, Marcelino de 
la Muela, • - ‘ ' — 1

•■•.'■■ -  • Ja - Mo'—’17

Antonio Baliarda Jiménez, natural 
y vecino de Badalona (Barcelona),, 
cuyas'demás señas personales • se des- 
conocen, y .Celestino Fábregas, Sanz, 
natural y -vecino de Igualada (Bar-



1002                      23 Febrero 1938                Gaceta de la República.-Núm.  54

ceíona), de estado soltero, de pro-fe 
sión jornalero, desconociéndose tam
bién sus demás antecedentes pers-o- 
r¿ales; pertenecientes a la 4,a Com
pañía del 521 Batallón de la, 131 Bri
gada Mixta y que no se reincorpo
raron al terminárseles sus permisos 
y cuyo actual)' paradero se ignora, 
comparecerán dentro del término de 
cinco das, a contar desde la publi
cación-de la presente, ante el Tri- 

 ̂ bunal Permanente del X II Cue-rppo 
de Ejército, sito en el Cuartel gene 
nú del mismo en Híjar (Teruel), 
a fin de responder a los cargos que 
les pueden resultar en la causa nu- 
xhero 72, que por el debito de de
serción me hallo instruyendo contra 
dichos individuos, aper c rbi én-dol es 
que si no comparecen, les será decla
rada su rebeldía.

Dado en Híjar, a 12 de Febrero 
de 1938.—El Secreta-rio, P. Tierno.

J. Mf— 18

VICENTE HUESCA (José), hijo 
de Fulgencio y de Hamona, natural 
y vecino de Cuenca (Cañete), de es
tado soltero, de profesión bracero, 
de veintiún años de edad, pertene
ciente a! 23 Batallón de la 6.a Briga
da Mixta, de donde desapareció él 
día 28 de Octubre último-..¿y cuyo 
actual paradero se ignora comparece 
rá dentro dei término de cinco días, 
a cantar desde la publicación de la 

•■presente,' ante e,l Tribunal - Perma
nente del X II Cuerpo de Ejército, 
sito en el Cuartel general del mis
mo en 'Híjar (Teruel), al objeto de 
responder a ••los cargos que le puedan 
resultar en la causa que con el íiú- 
ínera 8 y 48 de. 1937, y por el delito 
de ék&erción me hallo instruyendo 
contra el mismo, apercibiéndole que 
si no comparece, será declarado en 
rebeldía.

Dado en Híjar, a 12 de Febrero 
.de 1938.-^El Secretario, P, Tierno 

. J. M.—H9 ‘

Benito Sanz Marín, domiciliado en 
Reus (Tarragona); Francisco Bat- 
Ile Baró, residente en Tudela de Se- 
gre (Lérida); Ramón Garfa Beren- 
guer,. domiciliado en Puiggrós (L é
rida),- las - circunstancias personales 
de los cuales se desconocen, perte
necientes al 523 Batallón de la 131 
Brigada Mixta, a,1a que no se incor
poraron al terminárseles el permiso, 
comparecerán dentro del. término de 
cinco das* a contar desde la publi
cación dé la • présente* ante el Tri
bunal Permanente del X II Cuerpo 
de Ejército, sito en él Cuartel gene
ral del mismo en Híjar (Teruel), a 
ím de responder a los cargos que les 
pudieran, resultar en la causa que 
con el número 73 y sobre deserción

me hallo instruyendo contra, los 
ímencionádos individuos, apercihién 
dolos que si m© comparecen, serán 
declarados ei? rebeldía.

Dado en Híjar, a 12 de Febrero 
de 1938.—El Secretario, P. Tierno.

J. M^-20

Por la presente se llanaa al Te- 
ni.en.te del Primer Centro- de Instruc
ción. y Reserva de Sanidad Militar 
Marcos García Dolara, de estado 
soltero, mayor de edad y natural de 
Hervías (Logroño), o a cualquier 
persona que pueda dar razón de su 
paradero, para que en el plazo de 
veinte días, a contar de la publica
ción de la presente en este periódi
co oficial, se persóne en esta Dele
gación, sita en la calle de Juan Bra
vo, número 32, Madrid., s

Madrid, 11 de Febrero de 1938.— 
(Ilegible.)

J , M.—21

PARIS PRADOS (Urbano), hijo 
de Lorenzo y de Enriqueta, natural 
de Chinchón, provincia ele Madrid, 
de veinticuatro años de edad, de 

.profesión labrador, de estado solte
ro, de estatura 1*650 metros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, barba ancha, boca ..gran* 
de, color • mor'eno,^.sin,-señas particu
lares, actualmente soldado de la 4.u 
Compañía del 136 Batallón, 34 Bri
gada Mixta (3,a División), contra, 
el que se sigue causa por el delito 
de deserción, comparecerá en.'térmi
no de ': quince d-as, . ante el señor 

• juez, Delegado Instructor, don Ma
nuel G. López Cordovés, residente 
en Miradores de la Sierra, bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. ' ,

Miraflores ,4e la Sierra, 5 ' dk Fe
brero dé 193-8.—Eí juez, Manuel 
López

j. M.—22
.. ■ i *

CLODOALDO CASADO (Mar 
tíni, hijo de Ajiastasio y de María 
Nieves, natural de Otónés de Ben- 
jumea, producía de Segovia, avecin
dado en» Madrid, de veinticuatro años 
de edad, de estado soltero, de esta
tura 1*690 metros, pelo negró, cejas 
al - pelo, oj o S' -pardos, nariz ' aguileña, 
barba regular, boca regular, color 
moreno, sip señas particulares, ac
tualmente soldado del 112 Batallón, 
de la 28 Brigada Mixta (1.a Divi
sión), contra el que se sigue causa 
por eí delito de de&ertión, compare
cerá; ,;eh» f^rtái'áq/de' Quinté; días,'&té' 
el señor Juez, Delegad© Instructor 
de este Tribunal, don Manuel López 
Cordovés, residente en Miraflores de 
la Sierra, bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado en 
rebeldía.

Miradores de la Sierra., 5 de Fe
brero de 1938.—El Juez, Manué! 
López;

J* &1—23

• AL.MIRA DIAJ2 (Antonio), hijo 
de Tomás y de Antonia, natural y 
vecino de Socuéllamos, provincia de 
Ciudad Leal, avecindado últimamen

t e - e n  Socuéllamos,--callé de Blasco 
Ibáñez, numero • 13; de ' veinticuatro 
años de edad, de estado soltero, ‘ de 
profesión chofer, actualmente soMa-* 
do conductor del Parque de la 33 
Brigada. Mixta, contra el que se si
gue causa por deserción, compare
cerá en término de quince chías, ante 
el señor Juez, Delegado Instructor 
de dicha causa, don Manuel Lope? 
Cordovés, «residente en Miraflores de 
la Sierra, bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado m- 
rebeldía.

• Miraflores de la Sierra, 7 de Fe
brero de 1938.—El Juez, M antier 
López.

X  M r -2 4 ;'

MIGUEL H&RRANZ XJ»aa), hi
jo  de Pedro y de María, natural ck- 
NavalperaL de Pinares, provincia de 
Avila*. avecindado ejn Madrid, calle- 
de Juan de' Mena  ̂ nutrí. I3,; de veinti
dós años de edad, de profesión cam
pesino, de estado soltero, soldado ck 
la 2.a Compañía del Batallón 133, tk 
la 34 Brigada Mixta (3.a División)» 

.contra el que instruyo, causa por el 
. cielito de deserción, comparecerá sft 

término, de quince días, ante é l ' senos 
juez, Delegado Instructor de dichs 
causa., don Manuel. LÓpez Cordovés*. 

 ̂ residente en Miraflores de la Sierra, 
bajo apercibimiento que, de no efe*' 
ruarlo, srá declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, 7 de Fe
brero 'de - 1938,-—Eí Juez-,
López.. . ■

O.-M v—ss ■

PEREZ ROCHE (Antonio), hije- 
de Antonio y dé Encarnación, ñatie-.

' ral de, KelLn, provincia de Albacete 
avecindado últimamente en HeBíri 
de. veinte años de edad, de ■ profesión- 
labrador, de estado1 soltero, /actúa**

. mente soldado *<Je la: ,4-a Campti&m.. 
deí -135 Batallón de ía 34 Brigada 
Mixta, contra el que se instruye ca$> ’ 
,sa por deserción comparecerá en tér
mino de quince días, .ante el. se£k>r 

. Juez, Delegado .Instructor, de la mi?-' 
raa, don Manuel López Cordovée, 
resiente en' Miiiaflori&s' dé.' la-íSieirrL 
bajo apercibimiento que,- de no ’eféri 

 ̂tuarlo, será declarado 'rebelde...
Miraflores de la Sierra, 7 de Fe

brero de 1938.—El Juez, Maou^' 
L-ópes, . -•

' - , JL ■


